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S. 51. la Reina y su augusta Hermana la Serma. Se
ñora Infanta Doña María Luisa Fernanda continúan en 
esta corte sin novedad en su importante salud.

• i: . 15 Sección.

El tesorera de rentas de la provincia de Cádiz Don 
Francisco Falcon, olvidándose de sus deberes y faltando 
á la confianza que en él ha depositado el Gobierno, ha 
puesto en juego stf influencia y todos los medios qué han 
estado á su a lea ricé pa ra im ped i r , aunque en vano1 a for
tunada méñtéy que, efecto el anticipo de un millón
de reales vel Ion pecado á la misma provincia por cuenta 
de la contrjbuéÍonte.\traordinaria de guerra , falseando los 
pasos ele aquel io^nejente, y procurando sembrar la des* 
confianza entre los prestamista^. Y ^R égepeia  -jpijrpyisio-

del Reino/  que no puede ni debe i i^ ^ a r  . esta * per j uf 
dipî  1 conducta un los tmipleadra páti«toX>V ha; tenido }á 
bien suspender de empleo y sueldq á^diebo-tesorero Fa 
con,resolviehrdoque provisoriaménee te sustituya cLTa- 
di vidrió' i  quién correspurida miehtras * se nombra el 
que hli de réemplazáiríe defi n i(ívamerit e. De orden de la 
fíég^eia fd digo á V. S. para los efectos correspondien
te». ®iós guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de Mar
zo de 1841 .s=Ferrer.=Sr. director general de Rentas pro
vinciales. .

La Regencid provisional del Reinó se ha servició hacer 
por él Ministerio de Hacienda los siguientes nombramientos: 
’ f D/ Luis María Campos , Subteniente retirado, administra- 

íleir iíe Kntrambasaguas, dotada en 39 rs. en atención á lós 
reíéváhtés méritos que ha contraído. **
& t t  ÁI be rio Mol i u'a, cesa nte del derecho dé puertas dé 
jSbcaiité, fiel dél mismo en Vigo , propuesto por la dirección 
gerteraf de Rentas provinciales. m

D; Manuel Ampodía, comandante cesante dé carabineros, 
en comisión para la dé Albacete, propuesto por la diréééión 
general de Resguardos. •

D. José Vivanco j intehdénte que era de Valencia páta la 
de Géroóa , propuesto por la dirección dó Resguardos.

t). Ce ferino Robledo, oficial dé lós oficinas dé ejercitó 
par» interventor de Valencia, propuesto póC la dirección dé 
Reguardos. * - ' ' >' . ' ■ • '

U. Gerónimo Bermudét, teniente césatité de carabineros, 
pata iguál destinó én Cádiz, própuestb por la dilección dé 
Resguardos. - ' ' - ; ’

Dí Ézéqii.iel' Galio , cósante de id., para id. dé Gerona, 
propuesto por la dirección de Resguardos.

D. Francisco Castró, contador dé Baz¡a, para la de Jerez 
de la Frontera, pró'pñésto por lá contaduría de Val ó res. ' 

D. Jóse Máríá Cíiavés, fiel dé puertas de Malagá ; párá
éóntadór de Baza, propuesto por 1 a contaduría dé* Vítlo/es;

D. Santiago Lopez"Sagaslizabál , electo alcaide dé 1 a á'duá- 
ha dé Sevilla, capitán "cesante dé carabineros, fiel dé puéftas 
dé Málaga , para ciar liigár a Itf éónfirmaciori eti su destinó. *

, D* Antoíiiq Mora , alcaide de la aduana dé Sévilla, nom»
írídó por la junta, confirmado. ;

b. Santiago Sánchez Machado, cesan te-de maestrazgos, 
l?ara subteiiiéiíte de ca rabiñerós dé Cace res, propuesto pór la 
dirección ile Resguardos.

* Nota dé" io!s-déstihos dépehdienté^dé la stipériiitendéricía
generá l de ^ácienda pú bl icá próv istós úl tilóáménte á pró-A 
puesta de lóiJ reápectivós inteudentes : t  r v 7 :; - •
_ ^a â, subdelégalo dé Rentas dé Afltéqdéfa í í ) .  íldéfdtisb 

. Moraléá dé los RioSV  ̂ - -.%  ̂ ,úv
r  Partr ia dé VéfézVMilága^a. MaÓ^ef dé Mata; i

Para fiscal dé la áubdelegación ’de Tuy á D. Esteban 
. Aréal. . ■:. f \¿ t ' ....

DIHECCION general rentas y arbitrios DE AMORTIZACIÓN.

Ej Excmo. Sr. Ministro ,de Hacienda coo .fecha 4 del 
corriente lja coutunicado a tdirecfiiou la ór-
«aii que sigMe.-,, : ... .. - . ; ; -

«Enterada: la Regencia provisional del Reino por la I 
comunicación de V S. de 4 de Enero último de las dudas I 
que han ocurrido á esa dirección én junta de ventas de bie
nes nacionales sol)ré la inteligencia del decreto de la misma 
Regencia de 9 de Diciémbre anterior, se lia servido resol
ver: L° Que estando terminantemente mandado que el pre
cio de los remates de fincas nacionales se verifique pa
gando una tercera parte en títulos; de la deuda cohsolidaT 
da del 5 por 100; otra tercera parte en los del 4 ppr 100, 
y la restante tercera en las tres clases. cíe papel que ex
presa el citado decreto; y con objeto de no hacer altera
ción en el sistema establecido , quiere Regencia seH ob
serve el órdeh de pagos siguiente: ;

Tomando por ejemplo úna finca que haya sido- Rema
tada en 300J . ¡Ps., pagará el comprador ♦ u

brir con la de sin ínteres la tercera parte del valor to
tal del remate, se les admita én los que resten por p^gar, 
expresándolo asi en las facturas para que conste en estas 
oficinas generales. En adelanté también se expresará erx 
ellas, adéfiiás dé la fecha del vencimiento, la del día en 
que ê realizó el pago, anterior. /  _  _ = .

,6.a «Que todo pago prpeedénte de quintas ú octavas 
partes que no llegue 1 : 0 rs. puede admitirse á> los.com
pradores eq metálico cn> equivalencia de los efectos pú
blicos que deban entregar; entendiéndose que la regula
ción dé las quintas partes debe hacerse por el ¡precio que 
hubieren tenido el día del remate de las fincas, y el de 
las octavas por él del dia del Vencimiento  ̂ de cada plazo 
con arreglo á la ley aclaratoria de 16* de Julio de 840. 
Guarido no haya cotizácion en los respectivos dias, se to- 
uiáf á é ri á m bós ca sos lá/más alta inmediata anterior ó pos
terior. En lós plazos qué se paguen anticipados regirá el 
cambio mas próximo al dia én que se verifique, sirvién
dose de los !qüé sé publican en lá Gaceta oficial, y aumen- 
lando siempre el 2 por 100 que está prevenido sobre el 
valor líquido que resulte en metálico. -:J

7-a «Que á fin de que ips pagos guarden un?método 
uniforme y  tengan la debida claridad, cuiden las oficinas 
del ramo dé comprender en una factura duplicada como 
hasta áqui; lós que? prótiédan de- quintas partes, y dé los 
p teos qrife? sé sátisfágart pór lós compradoras erí títulóá 
del Ó y 4 bor 100; y én- ótrá soparádá l'os que se réalicert 
én deuda sin ínteres' por los ,tres primeros, y tercio del 
Cuártó; é riten di endosé esta disposición cuándo se haga des,; 
dé luego él pago total del remate, en cuyo caso déber£ 
abonarse solamente el 15 por 100 marcado al anticipo de 
cinco plazos que resultan rebajada la parte de deuda sin 
MHeréSjqqey comprende ¡uno dé ellos. Solo en el caso de 
pagarlos todos eu deuda eojWl ida da obtendrán él benefi* 
oiptdétSSé por 1 DO sdbi-e ehómporte de, los mismos , ó sea. 
el 18 del total importe del remate. Y por último qué 
cuando lós plazos sé satisfagan po^ separado, los pagos de 
’cpiihtas paites sé cortiprendan en una factüra; los de od- 
tái váá én* deuda sin ihtferes en otra; el dél cuarto-plazo én 
la süyá respectiva, y ási sücésiváméiUé de lós démas según 
se realicen, con ios abónos désigriadóá á los qué se anti- 
qipén y paguen en deuda consólidadá.
, 8.5 «Que esas oficinas de Arbitrios se arreglen estric
tamente a las prevenciones anteriores, teniendo entendí- 
do que de, faltar al cumplimiento de ellas y á lo mandado 
en los decretas ¿  que se refieren sobre admisión de docu* 
méntos yudetna»; quedan obligadas bajo de su responsa
bilidad á reintegrar á los compradores de los ciéditos qué 
inn til ice 11 y a d mi tan indebidarnente: en Id cual no tendrá 
‘ésta'diréccidú él riienór disimuló por lós perjuicios y di 
iácidhésf que se oéásiónap por1 rió téner presénte las dispb* 
sicipnéá'dé lá misma^
A Tódó lp que comunico a ¡V.' S. para su inteligencia y 

Ia.de ésas .qfícínas de Arburios, espejando efe su. celo len- 
ga cumplido lifcciy tiuaytp:sp dispone .en esta c jrcu lv , de 
que le acompaño ejemplares, y de cuyo ^ecibp se
ser v wá dárme el opor t uno ¡aviso. M ¡ i ; í
)*;ú u Dáos guarde á V, S. muchos años. 51adrid 18 de 51ar- 
'zo deMBá í *i~Bedro Surrá y Rull.=Sr. intendente dé...;
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O tra  do ! S r .  M in is tr o  de la G o b e r n a c ió n , p a r tic ip a n d o  r 
q u e  el S r .  B . V a le n tín  F e r ra Z  , e le c to  D ip u tad o  y n o m b ra d o  
S e n a d o r  por la p ro v in c ia  de H u esca  , hab ía o b la d o  p o r  el c a r 
g o  de S e n a d o r.

O tra  d e l S r .  M e n d e *  V ig o (D >  P e d r o ) ,  p a r tic ip a n d o  h a 
lla rs e  c o n v a le c ie n te  de una e n f e r m e d a d , p o r c u y a  razón  no  
po d ia  a s is tir  i  las se sio n e s , lo q u e  b a ria  ta n  p ro n to  co m o  el 
e sta d o  d e so salu d  se lo p erm ita .

A  la com isión d e Actas pasa u n  oficio  d e l S r .  T o r r e n t e ,  
p r im e r  su p len te  por la p ro v in c ia  de H u e sc a , p id ien d o  s e r  a d 
m itid o  en e l C o n greso  en co n se cu e n cia  d é  h a b e r  re n u n cia d o  
e l  S r , F e r r a z  el c a r g o  d e D ip u ta d o  p o r U  m ism a p ro v in c ia .

E l S r . P R E S i p E N T E  a n u n c ia  e l o r d e n  d e l dia , q u e es 
la  discusión de los d ictá m e u e s  d e  lo co m isió n  d e  c in co  in d iv i+  
dúos so b re  las a c ia s  d e  lo s in d iv id u o s  d e  U  com isión  d e  
Jos siete . .

S in  d iscu sión  sé a p r u e b a  e l  r e la t iv o  á - l a s  a c t a » d e  las i s 
las B a le a r e s , y  q u e d a  a d m itid o  con^o D ip u ta d o  el S r .  D . R a 
fael T r ia s *  '

S e  le e  e l r e la t iv o  á las  a c ta s  de los S r e s . L ó p e z  y  V i l a ,  
D ip u ta d a s  p o r  B a r c e l o n a ,  y  J a  co m isió n  es d e d icta m e n  q u e  
d e b e n  a p r o b a rs e  y  a d m itirse  á dich os se ñ o re s .

S e  p re g u n ta  si se a p ru e b a  el d ic ta m e n .
E l  S r .  G O M E Z  A C E B O : e l d icta m e n  t ie n e , dos p a r te s ;  

u n a la a p ro b a ció n  de las a c ta s  , o t r a  la  adm isión d é  los D i
p u ta d o s  j. y  si re sp ecto  d e  la p r im e ra  no h a y  in co n v e n ie n te , 
p u e d e  s e r  q u e re sp e cto  d e l a  s eg u n d a  a lg u n o  c re a  q u e  lo  h a y .

E i . S r .  A L O N S O  (D . J u a n  B a u tista )i: S e  t r a ta  de la a p r o 
b a ció n  d e la s  a c ta s  s o la m e n te , no d e las  c u a lid a d e s  d e  los  
in d iv id u o s.

E l  S r , G O M E Z  A C E B O : C on  solo  p e d ir  q u e se  le a  el 
d icta m e n  se v e rá  q u e a b ra z a  dos e x t r e m o s :  a p ro b a ció n  de  
a c ta s  y  adm isión  de in d iv id u o s ; y  si se a p r u e b a  to d o  el d i c 
ta m e n  a la v e z ,  se a p ru e b a n  dos co sas  d is t in ta s : p o r esto  i n 
d iq u e q u e  el d icta m e n  d e b e ría  v o ta rse  en dos p a r te s .

S e  pide la le c tu r a  de los a r t íc u lo s  5 ? y  6 ? d e l r e g la m e n 
t o ,  y  se- leen .

S e  a p ru e b a  e F  d ictam en  en su p r im e ra  p a r t e ;  y  r e sp e c to  
d e la adm isión  d el S r .  V i l a ,  d ice

E l  S r . G O M E Z  A C E B O : S o lo  te n g o  q u e h a c e r  una o b 
s e rv a c ió n . N o  ten ia  n o tic ia  de q u e  e l S r .  V ila  tu v ie se  e n -  
c a r g o -a tg u n o  por |u p ro v in cia  d e  B a r c e lo n a ,  p e ro  be v is to  
q u e  el G o b ie rn o  le  ha n o m b rad o  r e c to r  v v is i ta d o r  de a q u e »  
t t k  u n iv e rs id a d . K o  sé sí este  será  un o b stá cu lo  p a r a  q u e  p u e - J 
da s e r  ad m itid o  D ip u tad o  por la nírsm a íp ro v in cia  ,  pues ig 
n o ro  si es On a g e n té  d ire c ta  d in d ire c ta m e n te  d é F  G o b ie rn o  
en I a p ro  v in cia  d e  Ba r c é ló n á . N o  s é  si e s ta ré  étj ¿i i V ocad o ; 
p e r o  p u erto  -qué no se h a lla  p re se n te  el S r .  V ila  , ‘etcO  qu e  
d i fteria su sp e n d e rse  esta  discu sión  hasta q u e  e l ia téres& d ü ' nos 
in fo rm ase . ■ r  ■ ^

E l  S r .  P A S C U A L :  E l  c a r g o  q u e  tie n e  e l S r .  V i l a  en  
JjLrftelou a no es d e  los e x ce p c io n a d o s  p o r  la  ley  , p o r co n si*  
g u íe n te  no es o b stácu lo  p ara  qu e sea a d m itid o  co m o  D ip u ta d o .

E l  S r , G O N Z A L E Z  B R A V Ó  p ide q u e  se le ¿  el a r t .  5 7  
d e la ley e l e c t o r a l , y le íd o  d i c e :  S e  ve p o r este  a r t í c u l o  quq  
el S r . V ila  no está c o m p re n d id o  en  las  e x c e p c io n e s  q u e  m a r-  1
ca la ley. ; ’ V'  V ’ ;; :'/Vj y' ' . ' , :J  ' / V''1 ; V

E f Sr. GjOMEZ' A 0 E $ O : Nb me cdnVence esa teñéxión, 
porque posterior5 eétt ley ¡ipuede él Gobierno - tiáBéJ ciéádoí 

.destinos aun con mas sueldo que lo? que dice ese ; artículo; 
sin embargo, la cuestión es si tiene investidura del Gobierno 
en Barcelona i si la tenia cuando se le eligió Diputado , yo 
opino que:bay obstáculo para qúe se admita. , i 1

E l Sr, ALMjDNAGÍD Jr Y® creiat que no había ; términos 
hábiles para 4 cue^íonar^.La comisión ha recibido el acta de 
Us e I eccioues j&e1 Bm oce lona, pura ,, arreg la da' i  I e y ,, y  no ha : 
en con irado tachtt qu e p o n erle . Y o  rpegp á J a  mesa^ q u e  fije  : 
‘l>íeh Ííi cuestión! L a  com isión de los cin co  tie n e  ' dos • jcosaa á ; 
qVie  ̂a fé u d é r ; l í  la leg itim id ad  con qu e se han hecho Tas é te c -  ; 
c ion e s : o tra , si hay m otiv os en él e x p e d ie n té  paré d e ja r  dé' ád - ¡ 
m i t i r á  los D iputados. R esp écto  á lá prim era , en el d ictó rílen < 
que no^ drupa ,  no hay r e p a r ó : resp ectó  a la segunda tVo hay j 
ounsicion < -y d igo qufe no hay oposición porque^ m ien tras é l \ 

-Sr,* G óm ez A ceb o  no déiruhéie b a jo  su firm a ó su; p a la b ra  la I 
la c h a  que d ic e  tien e  l e I S r . V ila  para ser a d m itid a , no hay 
ph^tácnlo^rLa éómisiojy no tien e  noticia d é se m e ja n te  cosa , y 
so ¡o . por un ; s e  d i c e r n®- ha d e ; v a r ia r  su d ictam en. Sed ¿< íe ; q u e  [ 
fis 4 1 rec tor d e est odios r de, í B-t rce l o un ̂  ¿ y  se be si esto es 
p o sterio r á J a  e lecé iq q  d e D ip u tad o ? Y auu en este caso , ¿es 
ése uno de aq u ello s cargos del G o b ie rn o  por los cu ales q u e - ;  
d e ,s u je to  á ree lecc ió n  el D ip u tad o e leg id o  se g u n e |  a.|lic ü - ;  
lo  constiuicioi|al ? F b r  consigu iente toda vez qu e nó haya up 
hecho cierto  / in ú til  será que gastem os el tiem p o én esto. C reo 
qu e debe q u ed ar suspensa esta d iscusión hasta qu e é l S r .  V ila  
‘esté presenté. '''-Y  ••

E l S r .  T E M P R A D O : H é pedido la p a lab ra  en co ntra  so
lo por i azon de op ortun idad . M ien tra s , no esté en e l salón e l . 
S r .. V  ílat;iiu : puede tra ta rse  dé sus cu a lid a d es apersona les p a ra  
ser ó no adm itido en el C ougreso. E l  reg lam en to  asi lo p re - * 

-p ractica* lo tien e  estab lecid o  J r  y  -fior co nsig u ien te  * 
e l d ecoro mismo del C ongreso e x ig e  qu e no ».e co n tin u é  esta: 
disensión hasta q u e  se presénte el S r .  V ila ;

E l  S r .  a L C O N :  Y  o c r e o  q u e q u e d a rá n  tra n q u ilo s  lo s se- 1  
ñ o re s  D ip u ta d o s  con lo que vo y  á  d e c ir . E l  ta r g o  de^ r e c t o r . 
d e la u n iv e rs id a d  de B a rce lo n a  no es u n o  d e  a q u é llo s  d e s li
óo s q u e están  e x c e p tu a d o s  por la J e y .  E s  un c a rg o  tr ie n a l que*  
con fieren  lo s c a te d r á tic o s  d é  la ú n iv ers id u d  y  el G o b ie rn o ; 
c o n firm a : no hay pues ta l des ti n o ,  ni ta l  e m p leo . N o  es d i -¿  
r e c t o r  d e  estu d io s  de B a rc e lo n a  , sino c a te d r á t ic o  d e su u n i
v e rs id a d  ,  corno io fu e  en e l añ o  8 2 2 . A d e m a s  d e  r e c t o r  ha^ 
sido n o m b rad o  v is i ta d o r  sin s u e ld o . ¡jj

A l p re g u n ta r  si se su sp en d ería" la discu sión  e n t r a  el s e ñ o r ” 
V il a  y pide, la , p a la b r a . - &  •• ••

E l  S r . V I L A  : S eg ú n  m e a c a b a n  de d e c ir  m is c o m p a ñ e ro s  
.p a r e c e  q u e; e l  S r . G o n iez  A c e b o  y nri d ig n o  ‘ c ó n t^ á rtó rd , ha 
p u esto  a lg u n a  Objeción á si p o d ría  y o  s e r  á d m k id o  D i^ titd d ó ; 
p o r  B ^F celon a ,eri razóu  á q u e  ín is : C o m p añ ero s  éntigtioS  Üe la j 
U n iv  c r s i d a d d e  jaquel la p ro v  in cia  , v ie n d o  q u e  e r i s i e t é a n o s } 
q u e  lle v a m o s  de cam b io  en e l sistem a p o lítico  no sé ñ té  h á b fa ;  
d d d o  una satisfacció n  p o r  lo s  padíécinliéntOs q n e ¿ mié hizo sií- í 
f  ri r e  I gob ie r no a bsol u t o y e r e y é  ro n ó p o b tu n o *  Ha m a r  m e ;a t ti- ’á | 
r e g i r  í«t U nIv.é49fiíciaíl.> LoseafcedrátieO sq miís icorn p añ eros én los* 
a ñ o s  1 8 2 1 , 1 8 2 2  y 1 8 2 o habían ten id o  á bien c o lo c a d m e 4 il 
f r e n te  de.aqueHa^^ U n i v é i ^ i d * d ;^  e í^ o b ié r i»0 irbsólíito^ á l> ca e r  
m e  a r ra n c ó ^  d e  a q u e l f e s t i n ó * ,  m é puéo é n  una ó>ácuT #éártm l 
d o n d e  eétetVíe, m & v e  o^ esú s^ eü  com p leta .- ín coraú nícaC i

p o r una s e n te n c ia  fo rm ad a  se m e e x t r a ñ ó  p e rp e tu a m e n te  d el
r e m o .  , j

M is d ign o s c o m p a ñ e ro s  ,  m is am igos ^ r s o u a l e s , á q u ien es  
y o  d eb o  e s ta r  e te rn a m e n te  a g r a d e c id o  p o rq u e  v o lv ie r o n  p o r  
m i h o n o r., se e m p a n a ro n  e n  q u e  a d m itie ra  la le c to r ía  de a q u e 
l la  U n iv e r s id a d , uó o b sta n te  d e  h a lla  filié e s ta b le cid o  en M a 
d r id . N o satisfech d s con  h a b e r m é m a h ií e s t a <h > sus d eseos de  
q u e  fuese a l l í ,  nidá^dafon é x p t;e s a !n e n te  á j l d l )  leg u as  d e  d i s 
ta n cia  un co m isio n ad o  pai¿i q u e  ab so lu ta iu e n te  hiciese este  
f tfté .c im ieiito ., d i c i e n ^ q p e  te n d ría n  to jo s  m u ch o g u sto  en q u e  
nie e n c a rg a s e  d e a q jie ífs ii;| }iá ié íá  i^ífá.

M i c o n te sta ció n  fu e  q u e  tile e ra  im p o sib le  a c e p ta r  este  
c a r g o ,  p o rq u e  estab a g sia b le c id o  e n . M a d r id  y en c o n t r a d i c 
c ió n  co n  m is intereses^; p ero  q u e  si su d eseo  e r a  d a ru iq  u n a  
s a tis fa cc ió n  p o r los a g ra v io s  su frid o s  y  p o iq u e  « ín g u u ó  d é  
lo s G o b ie rn o s  q u e se p ab iau  s u c e d id o , ni m o d e ra d o s  ni e x a l 
tad o s , m e hab ían  d ad o  n u n ca  ni 's iq u ie ra  las g r a c i a s ,  q u e  y o  
a c e p ta r ía  y p asaría  á to m a r  posesión.

M e  co n te sta  ron qu e su d eseo  e r a  re p o n e rm e  y  d a rm e  las  
g r a c i a s ,  y su em p eñ o  q u e  m e e n c a rg a s e  d e la r e c to r ía . H i c i e 
ro n  p ro p u e s ta  á la d ire c c ió n  g e n e r a l  d e E stu d io s  , y esta  ttivo*  
á b ien  re co m e n d a rm e  a t G o b ie r n o ,  el c u a l m e h o u ro  cou  este  
c a r g o .  .

M a r c h é  á B a r c e l o n a ,  y  a n te s  no h ice  n in g u n a  g estió n  pá<* 
ré  q u e se m e d iese  n in gú n  s u e ld o ., p o rq u e  e l d e s tin o  d e  r e c - 
tu r  d e  j a  U n iv e is id a d ;d e  B a rc e lo n a  no tien e  n* mi m a ra v e d í.,  
L a  com isión  d e v isita d o r  sí t ie n é  un g r a n  s u e l d o ,  «í sa-. 
b e r ,  la  g r a t i tu d  d e m is p a is a n o s ; y  p ru e b é  l ê no ..m e'es  
i n d if e r e n te , cu a n d o  la be aceptado^ arT o stra tid p  to d a s  las i n 
c o m o d id a d e s , p o r c u y a  .co n d u cta  nie han - m á u ile sta d o  m as c a 
r iñ o  y  a p re c io  q u e é l  q u e y o  p o d ía  'm e r e c e r . A p ro v e c h o  esta  
ocasión  p ara  d a r le s  las g r a c ia s  , uo m enos q u e  a l’ á r .  G o m rz  
A c e b o ,  q u e ha ten id o  lá b o n d ad  d é p r e s e n tá r m e la ; y lo d ig o  
aq u í p o rq u e  dé esté  m odo m is c a ta la n e s  sab ran  q u e  d esd e  e s 
te  ‘lu g a r  a p r o v e c h ó  to d as las  o casio n es  q u e  se m‘e p re se n ta n  d é  
m a n ifé s tá rlé s  m i g r a t i tu d .

; R é s ta m e  a h o ra : a d v e r t i r  a l C o n g re so  que. f u i  p ro p u e s to  
p a ra  ese c a r g o  p o r ni is co m  p a ñ e ro s  d e U  ni v er  si dad, éu  Diciem.*» 
b r e ? d e l a ñ o  a n te r io r  ; p e ro  la  a p ro b a c ió n  de| G o b ie rn o  es de  
F e b r e r o .  C re o  e x c u s a d o  m a n ife s ta r  q u e  asi el pa^go d e  r e c t o r ,  
co m o  el d e  v i s i t a d o r ,  no p u ed en  d a r  iu ílü eiicia  n in g u n a  eu  
las e le c c io n e s ; y  q u e p o r lo  ta n to  uo p u e d e n  s e r  im p e d im e n 
to  p a ra  s e r  e le g id o  D ip u ta d o  ,  d e  lo  c u a l si h u b iese d u d a  b a s 
ta r ía  d e c ir  q u e aq u í heñios te n id o  a l S r .  M a ta  V ig il ;  r e c t o r  
d e la U n iv e rs id a d  d e O v ie d o . P o r  é s t a s  razon es m e p a re c e  q u e  
u a jse  p u ed e poner d u d a  en  m i ad m isió n  com o D ip u ta d o .

.><D t?ciaradü el p u n to  su iicie u te n ie n té  d is c u tid o , se a d m ite  
tioin o ;.D ip iitad os p o r B a ,ccelou a á  los S re s . V ila , y L ó p e z  ^D ou  
J o a q u ín  M a r ía ) .  d ’ ! .

S e  ap ru eb an f siti d iscu sión1 l&s a c ta s  .d e  las: p r o v in c ia s  d e  
Cñenca^ y  H u e l v a ,  y  son a d m itid o s  io s .S r e s , D . F e r m ín  C a b a  
l l e r o  y j ) .  F r a n c is c o  de P a u la  A lv a r e z .

E s  ásim ism o a p ro b a d a  e l a c ta  d e H u e s c a ; y al p r e g u n ta r  
si se ad b iite  co m o  D ip u ta d ó  a l S t ‘̂  M o n ta ñ é s , p id e  la  p a la b r a  
en c o n tra  y  d ice  ' .  ̂ i . . .

EU S r . G O M E Z  A C R B O :¡$ e f i o r e s ,  s ien to  u s a r  d e  la  p a 
la b r a  en ésta  ocásió d  ^ o r  lá^jpói^dna d e  q u é  se é r n ta * ; p e r o  ;si. 
bien esta  cousidééiiéibll tné dM téO K , d eb ó .dür. tipa p r e f^ c é n c ié  
to as  í u e r t é  á  itti co n ciéiíó ia  y a m i d e b e r . ( E n t r a  eu ' é l sa lo u  
« 1; S r .  'M in is tro  é &  la  G o b e r n a c io u .)

R e s p e c to  a l S r . 'M o n ta f té s " h a y  w i  h ech o  qu e d eb o  s o m e te r  
á la co n s id e ra c ió n  d el C on greso* E s  m a g is tra d o  de la a u d ie u -  
pia d e  Z » r a g ó z a ;  ^ y é á  é s te  ó b ice  y  H acha le g a l ; p a ra  q u e  p ú e r  
da s e r  e le g id o  D ip u ta d o  p o r  H u e s c a ,  c o m p re n d id a  en t i  d is 
t r i to  yu d iem h  d<?. j a  a u d ie n cia  d e  Z a ra g o z a  ?  lu d u d ab | eri)en le t 
s e ñ o r e s j  y  a d v e r^ iy é .^ u e  J o s  q u e én el (lia sosten em os c ie r ta s  
o p in io n e s ,  en ot^os.jiem p ^  bem^>s pen sad o a s i ,  y á h o ra  np p q -  
d cin g s m e n o s ; d e  p e n s a d e l : inisrnfo iiiotlp.

S e  su scito  \iija q u e sü o ü  en upo d é  los C o n g réso s  a n t e r i o -  
Y es ^bd háotiv'<i d e ^ já  J a c h á  qiie se 'píiád a l S r ,  C d r t a F a r ,4 r é j  
g e n te  d é  ta an d le /o ciá  d é V á tlá d o lid  , tíd m b rad o  D ip ú tad d  p ó f  
'úwn io rá y p rd v iB c? á  é ó ú tp ré n d id a  éiij eV d is tr i to  d e  a q tié U a r A h -  
d ie n é ia v : j in tó rje e ^ s é  discutiió d eté  tí ida m élt t é e s t é  asu n to  L'yF-sí 
y o  h u b ie ra  es tad o *  p r é S f i U é h u b i e r a  v o ta d o  p o r la n o 'a d m t^  
s io a  d ei S r .  C o r t á z a r ; p o rq tie  si se su p o n e  q u e  e l R e g e n te  d e  
n n a  A  u di en eja  o  O e je r c e / én. los d islri tos in iln e u c ia  q u e
ha te n id o  .p resen te  la  ley  , fes p r e c is o . d e c l a r a r ,  q u e  e S ta p ; d e  
m as to d as  las t x c e p c io n e s . ¿  Q u ié n  d u d a  q u é  uiy R é g e n t^  tie n e  
m as y jy a  ip d u e a c ia  q u e  un g e fe  p o l í t i c o ,  un iitte n d e n te  y  un  
a d m in is tra d o r  d e  R e n t a s ?  P o rq u e  hay u n a  g ra n  d ife re n c ia  d e  
s e r  uii c o n ta d o r  d e p ió y jn c ia  á s e r  un m a g is tra d o  q u e  d isp on e  
d e  v id a  y  h á cié iid a s ., ¿ é ^ ¿ í j o  é ñ to n cé s  ^qué s ie m p re  q u é úp 
fuese e le g id o  p o r  la m ism a p ro v in c ia  d o n d e  e s ta b a  s itu a d a  la  
A u d ie n cia  , d e b ía  e u te n d e rse  q u e no h ab ía  o b s tá c u lo , es d e c ir ,  
q u e en e l casO 'áctu h l y siétiip re q u e  e l S r .  M u n tañ és uo b u b ie -  
4fe s id o riio m b ro d o  . ppfx Z ^ r o g o z a ,  au n  cu a n d o  lo  s e a -p o r  o ir á 
p r o v in c ia ,  no h n y .ré p a ro v é n  a d m itir le . E s te  es un a rg u m e u to  
p a ra  m í ,  d é b i l ,  f r í v o l o ,  ¡que u o ’ p u ed e te n e r  m as o b je to  q u e  
a p r o v e c h a r  la tn tlu cn c ia  de este  a rg u m e n to  pu ra c o n s e g u ir  la  
in o b s e rv a n c ia  d é  lá  ley¿ ¿  Q u té a  d u d a  q u é  él q u é  e je r c e  in 
flu en cia  en  e l  d is tr i to  d o n d e in a  te ria t m en te  ̂ reside:, u o  la  e j e r 
c e rá , e n  U s  d e u ia s ?  ¿ Y ; en  a q u e lla  é p o ca  , c u a n d o  se t r a t ó  d e  
lá  a d m isió n , d e l C o rta z u ri , los q u e  v o ta b a n  en c ie r to  s e u tf -  
d o ,  sosle n ¿endq ( c  ¿cr ia s  opi in opes J e o p o s i c  i o u ,  no y o la  ro n ,  
co m o  y q  lo h iib ip ra  h ecb q  s in g é n e r o  d e  d u d a ,  c o n f o r m e  á m¿ 
c o n c ie n c ia  ,  q u é  no d e b ia  de h a b e r  to m ad o  a sie n to  e l  S r .  C or^  
ta z a r  s ien ao  R e g e n te  d e v id la d ó lid , de c u y a  A u d ie n cia  es d is-  
l r i tó  Z a n ip ra v}  á e  tu v o  en to n ces c íe r ta  c o n d e s c tu d é n c ia  ; y  no 
sé ine c ité  'ésjtí cd m o‘ é j^ m p íá r , p o rq u é ,y ó  ni iné a te n g o  en e s 
te  si trio á ellbá ,  ó  i  fa lio  a m i  c'onci é uc i á. ■ ' ^
: Estóy biéñi';sé^órb dé qué et Sr. Montañés éii su cáráeter
y cualidades, q ó é  ydraprfeéio y estimo, no habrá tenidó iriá 
Üueiicia en la eieccion por su cargo dé ntagist rado; péro *sr 
uosotrbs nocobservamos la íey aquí ; ¿qué podremos exigtr de 

Jo s  demas?.¿No h^fnojr‘VÍsto que la le y  electoral m háqstado 
:iütf rpré^ndóé mutij^o4o^;de^Pu^andó para rópediiat* la in-r 
fiueijcia'qiie mina la repféseiitacion nacipUjal? ¿ Y  qué, jipsqr 
fros bciqos (4c ^optribüir Ó: ob^fi, de que 90 pqde-
tnqs menos de íamfentarnoa? . r. ; > i -,

A si  p u e s ‘/a u n q u e  coirel^'náajfbr sén tím ieiito  , ; n j ^ o  nrí v o 
to 'á  q u e áe sien te  e n /e sto s  eseañ os .e l - ¡S r ] ' * M ó u ¿ a ñ e s tp ó ^  • s^ f  
fiSagrst rad o d é  Ia A u  4 iéiícFá d é  %á¿f á g o z a 'j á c u y <0 d 1 s,(rito  '• j 11 f  

*d ié ia l  co rr'e sp o h d e  H ú ésb a . ; />  ̂ .í
E l  íár. S A N  IvlIG Ü  E L /  á quíéií*Jno'p ddiÓ ió's p e te ib ir  bien  

*p b r la  = c ircliiisU á cirí^ d é  haítirráj? d ^ ^ ^ l t í Í M 2̂ # t é í b u n á  ta%  
"q u ig rá íicá .jó e sp u e S id é ^ 4*4» l t Itá im éráw disuusiou ^

que se entabla en el Congreso és para pedir la observancia 
la ley , dice que los hechos y antecedentes le hacen votar por 
la admisión del Sr. Montañés, no menos que el texto de R  
ley , fitndáodose en lo que dice él párrafo segundo del ártica, 
lo 57 de la ley electoral. Añade que la ley establece que |0s 
regentes y magistrados de las Audiencias no puedan ser ele, 
guíos en aquelja provincia donde residan , y que puesto que 
el Sr. Montañés no lema su resideueia eii Huesca sino en Za* 
ragoza , no debe babel» duda en que pudo ser elegido Dipu
tado, por cuya razón opina por que debe admitírsele en el 
Gong l eso.

(E l Sr. Ministro de Estado entra en el salón.)
E l Sr. H U E L V E S : Yo q u isiera , señores, que no se ci

taran precedentes cuando la ley está terininaule. Dice ej 
tí cu lo 57 (/<?c). Si los capitanes generales uo pueden ser ele
gidos en ninguna 4e lás provincias del distrito que mandan 
si lós oidores se encuentran én igual caso ¿p o r qué ha de to
lerarse que puedan ser elegidos los regentes de las Audieo. 
ciás? El S r. San M iguel éu defensa dél dictamen ha citado él 
párrafo que sigue; pero podia haber avanzado un |mco mas 
y. hubiera encontrado olio  donde se aclara la aruestioo. Dice 
este ; {lee) Y o  apelo al testimonio de los Sres. Diputados, cu 
las circunstancias en que se encuentra el clero ¿un  vic^iu 
puede tener mas infiiieucia en la diócesis que el magistrado 
de una Audiencia? Conozco al magistrado de que se trata, V 
será tal vez este un defecto de la ley que se podrá prevenir 
presentando una enmienda; pero el resultado es que la |,cy 
tal cual se encuentra excluye del Congreso á los magistrados 
elegidos en cualquier distrito de la Audieucia.

; Ya digo que rechazo los precedentes , nosotrós1 estamos 
aqtii para observar estrictamente U ley^, y quisiera que ei 
Congreso se manifestase solicito en demasía de su cumplí- 
mientu mas bien <|ue generoso.

E l Sr. A LM Q N  AGID : Cabalmente lo menos una mitad, 
dé los presentes tuvimos .la fortuna de encontrarnos aquí al 
votar la ley electoral, y ape|o á la conciencia del Sr. HueL 
ve s , y al buen juicio y razón del Rr. Acebo. La comisión de 
Constitución y ley electoral tiene aqui presentes cuatro indi
viduos que la sostuvieron; apelo á su memoria..... (^Ei Señor 
SahcAo : pido la palabra en pro). La comisión que propuso 
las bases , y qoe presentó el proyecto de Constitución creyó 
que tal como el S r. Acebo y el Sr. Huely^s lo euteudian de
bía adoptarse el principio de exclusión. Mas yo á quien se ha 
citado en ausencia én esté sitio , y  me alegro ya de estar en 
é l , lib ré  como el ai r e , y queriendo que todos mis cquciudada- 
lios lo sean , rr.e opuse y dije : ó él priVicipio general absolií- 
to ó ninguna exéépcion /  principiando por' 1  á s á U ió r i da des de 
menor orden, f  concluy endo por el Gobierno.

Pa recian arnbus e xlremos exagerados, y se eligió un: téri 
níino m edio; ¿ por qué? Porque no creo yo (y sirva esto de 
profesión de fe) que: la cualidad del hombre honrado'’, que 
sirve  á su patria en el poder ejecutivo , sea uña tacha para 
representar su país cou la nobleza y dignidad que estauios 
;»cost.umbradqs á representarle. Los derechos por la Conslitur 
ciou ^on igii^ies : .iguales somos todos |o sf «pañoles ; ¿dé#dónde 
juifA se.deÁñce, lá ju stic ia , de dómie la coiivéniéucia de que 
los q ue éervi-n?o^ a i  poder ye^utiyo 90 podamos sentarnos eu 
estos J o ¿ ; e ¿ t p  ciegi-
fiífe# lók em piéádós’níéims érí ia Jfroviñeta ^óiíaéTengaxi sAvjft- 
sidencia. Las Cortes constituyentes declararon á consecuencia 
de una mociou mía > que repetiría m il veces si fuese necesa
rio lo que dice el párrafo segundo del art. 57 (lo leyó): to* 
davía puede;conocerse mi adiciou eu la que pedia y ; a(liu¿lie- 
ron las Córtes quc los empleados pudiesen ser elegidos por 
todas las provincias menos, por aquelbis en que residep. ^A d 
miro esto duda h seiiqres? Yo nó busco p re ce d e n ^  , j g  Ipy 
está clara. Si con ía ley queremos bermapar una op/nipn.,p^- 
jic u ja r  (g f  nyptra\( ̂ 1 se q u íe re) q u e cu n de de? /miicj>0 tieo|po á 
5esta{l parte .̂ eq pdio, i  una pla»e de lj,o,liares de bien , o jio  nnyy 
fuiiest# para la patria; si por. esta caus^ se^quicro dar tor- 
rqeqAp á> 4 ^  éftícqlp tau xlaro .; si se quiére f que los emplea- 
^O^JI^qpcipu jrasta el nombre de españoles; s; se (juiere qu/i 
no lo sean, hágase esa reform a, llévese adelante ese ó r je q , yp 
Je acepto y todos ios que están en rpi paso tanibieiy| perty fór
mese ía ley y no. eippíeemos , cuando hay un derecho, cops^- 
tui(jq,^razones que solo son buenas pifrit cuando sé va á cutis* 
U tuir^se derecho. ( , — , ■ ¿ ¿

For consiguiente repitó qñe ni la ley está dudosa , 01 aJV 
m iteíiuterpre.tacion>alg;una 5 y  bien claras y  positivas son las 
razones que ha tenido la comisión pura dar este  ̂ dictátueq, 
cuya aprobación espera del Congreso. ;

Hechas algunasfírectificacioues. por los ares* Hnelyes,, Al» 
monácid y Gumez Acebo , dijo

El Sr. POS ADA : No tengo el honor J e  conóéer al señot 
Monta ñes; por lo mismo creo q«ie estoy exento de U noiy df 
parcialidad en esta cuestion. Qaavengo. en lo ju e  ha, «dicho él 
Sr. Ajiñopacíd f acerca dé que á los cni p iados nú se Ies dej>f 
cousidelar coíno ^xtrangeros; Jiero al misrbo tiempo uo con
vengo en la interpretación que .se quiere d*»r al ártícujo jljj’- 
la ley, P* r̂a mí está tan claro, que. ningún  ̂¿apilan general,,pi 
regente de Audiencia puede s<*r Diputadopor ningún»! pe Jas  
provincias en qué ejerce su mando, que ine admiro de q^e 
personas, j lústralas y de. buen juicio qUreran sostener Jo ,  cou- 
trario. RI artículo de la ley dice (teyú): yo preguu|Lo, ¿ cuá/ 
es lajprovinéia Mé un capitán general? Son. todas ¡aquellas^eú 
que tiene autoridad , ¿ cuál es la provincia de un regente? 
Todas aquellas eu que ejerce su nvinistec|c. De otro inodo ven
dríamos á caer en un iñcouveuiénte ridíeulo eu extremo. Si utt 
jregeute púdiese ser uombrudo Diportado por upjii de. ja y  provni- 
«tas donde adinifiistra jusucia, ¿nó sena nn.cpot^spuifidp de^ir 
denfro de esta línea puedo ser/nupibrodpy; dentro 4? 
p t i :á j ñ o í  ¿ G u áf f é í ^  ifi 4 !̂ ^ tQ l  4 4 ' ^  í u *
risdiccion en ambas? ¿N o tiene én ambay; ;ig||al Ándqei^cff? 
¿ No puede abusar deé^la Jgnalmenté? vPuez «i e^tp-é^ asi, 
¿dpudq está la razón ele es.a.: difereocia ? Para ¿ntérpr^tay oria 
ley, para conocer su verdadero sentido r  ¿no hemos de _;atep» 
der a Ja razón qué j>qdo jteucr; -el̂  legiáladbr para hacerla ? J)t, 
nos atenemos á letra de/la l é y , encoutraruos que el Sr. Mcn- 

lañés no puede ser Diputado por Zaragoza; si nos atenemos a 
«ú^séu;ÍÍdb‘;éa6i6ñaí>lVteuibáqiiezió: puede, tampoco ser Dipu
tado: l uego bien se considere el sentido l ile ral de ja  ley , 
íjifen su espíritu , tenemos qué e i ¿r .  Montañés uo puedé to
mar asiento en el Cougresq. v , ' , ^ \  J {'-.; ,
; Se hhn citado precedentes'm úy1 jbúénós*Y?h. éú' c a s o ,  pero 
m u y -í»a  I e t ■ pveseutfe, dirét' iiJerdb f  á tf&tilrés. ;ba b e r : 1 *5 
cu los periódicos U discusión que ue suscitó cqUA%ntr?0/ de Ja



¿dmi*¡°n «leí Sr. Cortázar; y  la recuerdo, porque tengo muy 
presente el escándalo que produjo en mi provincia, y lo que 
Jéciau lo* hombres que entonces sostenían ciertas opiniones, y 
el horror con que se miraba esta infracción de la ley ; infrac
ción s í , porque el pueblo, los hombres que solo juzgan por 
el buen sentido, esas personas que han de juzgar de nuestros 
a c t o s  # de nuestras opiniones y de nuestros votos no pódráu 
comprender jamás por qué un magistrado de una Audiencia 
no podiendo ser Diputado por la provincia donde tiene fija
da su residencia r ha de poder serió por otra donde ejerce 
iguales atribuciones.

Otra razón de congruencia, porque no puede ser funda
mental , se ha dado para probar que se debe admitir al señor 
Montañés, y esta se funda en el párrafo 5? del art. 57 de la 
ley electoral. Éste párrafo 3? dice (lo lejr-o).

Yo encuentro a q u í , señores , una r tzon muy natural de 
diferencia: los empleados que están dentro de Madrid se con
funden, por decirlo asi, en esta población inmensa, y son co
mo invisibles: no tienen U misma infidencia aqui que en las 
provincias: aqui á un empleado no se le conoce sino dentro 
de su secretaría, ni en la calle se le quita él sombrero: en 
úna provincia sucede lo contrario; el empleado es la persona 
de mas cueiita ; ante el empleado desaparecen todas las gerar 
quías; el empleado tieue una influencia inmensa y Irascen-' 
dental. Pues q ué ,  señores, ¿ no recordamos lo q u e  ha sucedi
do en las elecciones pasadas? ¿N o recordamos que entonces 
solo porque el gefe político A ¿ B lo era de Hacienda ó dé 
Gobernación , las elecciones se hacían en aquel país á sil ma
nera y seguí» su voluntad ? ¿Hay alguno de los Sres. D ipu
tados que me escuchan que ignore estos hechos tan evi
dentes?

No se quiere atacar la gerarquía de los empleados; creo 
que todos los respetaremos porque respetamos siempre al 
que sirve á su patria, y la sirve con honradez y lealtad; pe
ro entre respetarlos y poner á los ciudadanos al abrigo de la 
opresión hay una diferencia muy notable; entre respetar á 
un empleado y respetar la ley hay una distancia inmensa; 
entre la ley y los empleados no puede haber paridad; la ley 
es primero, ei empleado después. v

El Sr. R U IZ  DEL A R B O L: El Sr. Posada ha concluido 
diciendo que la ley es primero y el empleado después: yo 
añado que la ley es primero y el Diputado 'después. Nosotros 
lio tenemos otra misión que la de respetar y  hacer cumplir 
Ja Constitución del Estado y la ley .electoral. Esta en ,su ar-  
tículo 57 , párrafo 2? dice (/e/ó*): Señores: wlas provincias 
en donde tienen su residencia •* no puede confundirse con 
5*las provincias en donde ejercen jtirisdiceio'it/,> Ofendería la 
notoria ilustración del Congreso si descendiese á demostrar 
esta proposición¿ v r

ha citado el hecho de la admisión; dél Sr. Gortázar 
sifnd o rege ule de I a And i ene ta de> Y  al 1.a do I id . U n  es i o hay a í-  
gUua itifxactitod ; ef.-Jw; Gortázar nó’cra régeúte / e r a  magis
trado; como tal fue admitido t y háy una 'diferencia liútablé* 
entre .u'o regeote y óm ñiág»strado , porque el primero ejerce 
Moa jurisdicción especialmas directa que los demas. Pero hay 
®Í?nipia«eS de admisión de estos empleados, aun en épocas de 
calma y pacificación. El Sr. Fernandez Baeza fue admitido Di
putado por León siendo magistrado dé Valladolid , y León 
asta sujeto á Valladoltd. ; U

Se ha citado el párrafo 4? de Ja leyv en apoyo de la no 
admisión del Sr. Montañés ; péro yo creo que nada tiene que 
ver lo 'que en d  se dice con esta cuestión ; ’pero én el se dice 
que los obispos y arzobispos no podrán ser elegidos en las pro- 
yiaciasque correspondan en todo d en parte a sus respectivas 
diócesis; mientras que en los deinas soler se habla d e  lo$ que 
residan, y hé aquí bien inarcado por la letra de los dós pár-  
Itfos e| espíritu de  los legisladores.

Greq que dejo contestado á los argumentos qué se han he
cho , y concluyo pidiendo al Congreso se sirva resolver la a d -  
mi si oí) del Sr. Montañés. .

El Sr. Ministro dé la G O B E R N A C IO N : Señores, no ha
lda hecho áuimo de tomar parte en esta discusión, en que me 
parece que el Gobierno no tiene necesidad de1 hablar. Me he 
léseryadó el pedir la palabra cuando la discusión se acerca á 
iq fin, porque deseaba que otros Diputados, de los que habla
ban en pro del dietámen que se d iscu te , hubieran recordado, 
no un precedente , sino una determinación de las C o r te s /q u e  

. é mi inédo de ver decide terminantemente la cuestión.
<» Precisamente sé ha suscitado esta cuestión en t res Cortes 
«ó^que he leu ido el honor de ser Diputado. En las del año 39 
mé toco como individuo de la comisión de Actas el sostener, 
que el Sr. Gortázar tío estaba exoluido por la ley v* eii fas 
Córtes últimas he sostenido la misma opinión ; y hoy me toca 
defender que otra cosa no puede hacerse , por más que desee 
**>ás quy.todos el que la ley se reforme en esta parte ; pues dos 
«Josas son muy diferentes, el derecho que existe en la ley que’ 
todos conocemos, y  otra el uerecho que debiera ex is t ir ; y en 
$1 c w  de que se tratara de establecer esté^último /y o  contri
buiría por mi parte para que el ministro de una Audiencia y  él 
capitán general de una provincia no puedan ser nombrados,por 
fiifiguna provincia de  las que esten sujetas á su jurisdicción/ por
qué a* mi modo dé ver su influencia alcanza lo misino á cua l
quiera de ellas /  que á la  en que tiene so residencia ; y aun 
Hincho mas se debía de p ro h ib iré l  que pudiese sen elegido 
por ellas en razón dé la raáyof distancia K porqué sabido es" 
que cuando nos acercamos á los  ̂hombres /  todos val encúñenos 
H1?6 a cierta distancia, porque- desaparece; ccu/ Ja projimidad

prestigio. Pero como quiera qué s e a , ahora no vamos á es 
tahlecer el derecho , siuo á fa llar conitlfíbé lá ley qué existe.

También convendré en que lá ley feomo 'existe redactada 
debe causar >lgúno confúsiqi/ , ,pero .ésta debe desaparecer 
cuando se recuérde Jjue en las mismas Górté* qué hicieran e s*- 
fa «é desecho una proposición para que se .declarase 
que no pudiera ser ’níngua éin picado de Real nombramiento 
.propuesto como Senador ó i  elegid» p  i puta do por la ,p rov in
cia en que ejerciera síi destinó» EJ &r. Calderón de la Barca 
presento una adímo^Lep; és^e seútido, ̂  pqr otros d8?D i- 
pütndos, y  *.p.bré¡-..| «*.•;-m.íaf AtLt^nitisjqu díó su dictáméu marca- 

° ^  $- M /o  este, y  iía o^aw /i , ) ,  . :
* Esto dicuimeu sse disputi^ en Hl,a sesión del 5 de Ju lio  de 
? f ^a íf é? P ués d é {ia be t sy. 'gscla jec idq cofi. m u cha e x té.usi o;n^ 

V|uo a aprobarse e,l dietámeiicp<) las tres adiciones si guien tés 
que se presenta ron. \Las tefó.) p é  ,moclb que la idea genera I 

e que ningún Di pñtadof fu ése Obtíitó a db por las provincias en 
q«é epertfm su iuüíqo^por SV ^utojídad , sé desécfío^ is rb ie n  
se a proba ron est^J WtétOn ̂ s /  la# qite^se^infiére* de uu qiow

do c laro ,  que no era mas que en las provincias en las que te
nia su resideitcia el regente y no en las que ejercía su ju 
risdicción en donde no podía ser elegido Diputado.

Por esto,, dejando aparte los deseos que cada uno de nosp- 
tros podamos tener ,  no hay cu mi concepto otro arbitrio que 
aprobar el dictáméu de la comisión, reservándose para su ca
so el reformar esta parte de la lev.

Declarado el punto suli ientenieute discutido se pide por 
competente número de Diputados que la votación sea nomi- 
nal , y resulta aprobado el dietámen- de la comisión por 75 
votos coutra .56 del lotul de 111 presentes, en la forma si
guiente : 4

Dijerdn s í  los Sres. Somoza, P r im ,  Llamas',  Cortina, 
L u jan ,  Pelai , A lvarez, Llacayo, C¿íno , P o lo ,  Garrido, 
Tem prado, Gil M uñoz ,  Goyeueché-, Sancho , Glavijo , Gií 
Sauz', Fortuna ,  T r i a s ,  Torrente , G uvier ,  García ( i). Se
bastian) , Cautalapiedra , Rodríguez BeuilO , Oiozaga , Alfa- 
r o , Cuenca , V il la ra ibo ,  San Miguel, Alvarez (D. Francis 
éo ) , Gollantes, Muñoz , Bueno, Áylión , Cabello , Mendiza- 
bal , Osorio , Rurz del Arbol,  Fernandez de los Rios , Alon
so Cordero , Cantero * Calza , Marau , Escalante , Bolufer, 
Caballero ,  Díaz G i l ,  Alonso, Almonacid, Acuña , Serrano, 
Pascual , Gal vez, Viadéra /  Lbpe¿ Pinto , Aleon , Silva, M u 
ñoz , Villareal , Surrá y Rull , Azcárate , C respo ,. Barona, 
Sánchez de la F u e n te , Pedrajas y  Sr. Presidente.

Dijeron no los Sres. Posada, Acebo, M adrid Dávila , Ca
lero dé Cáceles , Fernandez (D. Severiaiío), Aquíuo. Aniut, 
Burriel Velo, López, Bravo González, Pastor, Escorial,  Sau- 
tibañez, Romero, Nocedal, P az , Sánchez Sil v« , Moya An- 
g e le r j  Fuente Andrés, Suances, Fernandez (D. Francisco), 
Alsiüa, González, Otero (D. Manuel) , Mendez Vigo (Dóu 
Francisco), Otero /  Fariñas¿ Sagard i, lr iarte /  González Ale
g re ,  Col Untes ( D. V icen te ) ,  Alvarez Mirauda , Huelves, 
García Sánchez, Romeral, y ¿García Uzal.

En seguida se lee y és’apróbadb el díctáineñ de lá co
misión de cinco iñdividiiQS, que propone ¿ea aprobada el acta 
de la provincia dé Salamanca y admitido el Sr. D. José Sau- 
chei de la Fuente eomo Diputado dé la misma.

Se leen y quedan sobre la mesa los dictámenes de la co
misión de Actas , relativos á las de las prov incias de Málaga, 
Almería , Córdoba, Gerona , Granada , Madrid , Murcia y 
Pamplona. ’

El Sr. P R E S ID E N T E  señala para mañana la discusión 
de estos dictámenes, y levanta la  sesión de hoy a las tres me
nos cuarto.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

A F R I C A

. A r g e l  8 de M arzo. J

El señor gobernador general ha salido a las cuatro de la 
tarde del día de ayer para recorrer Boua y la provincia de 
Coustantina. Acompañan á ;S. E. los generales de T a r lé ,  gefe 
del estado mayor general , y  de Beitbois , del cuerpo de iu-

Parcfíé que , uzia. de primeras dimposiciones de t  huevo 
gobernador,^erá la evacuación y destruedon de los campos 
de F o n d u c , de Maeima, de |a  Ferm e-M odéle y  de uu gran 
número de hlokaus.

; S e ; f  s tá ; pre jrarando bu con voy peca él Fondocí/fy se en
vían .todos los útileé necesarios; ábíá ?d«mólictoi) de este cam
po. Dentro de poco inq> tendremos olio puesto ;»vanzado hacia 
el Eáte que Casa Cuadrada* \ ;

Acaban de salir para Caleah 25í protongas y carros de a r 
tillería con municiones de g u e r r a , ranunes y dos barcos cha
tos que servirán para el paso deLChila . Las tropas que se 
pondrán en campaña no tendrán,dé este modo que meterse en 
el agua : eon lo que rio solo, estarán, preservadas de enferme
dades , sino del riesgo de ahogarse /  pues en la última expe
dición perdimos 40 hombres arrastrados por Ja corriente.

Hubieiido recibido el coronel deh 3» ligero orden para 
marchar con su regimienlo á Boná escribió á Mr. Bugeaud 
q i ie ' había sqfi ido mucho desde que servia eu Africa^ 
que había perdido 7BU hombres e« M il iaua , y que no pare
cía. justo en los momentos en que sé iba á entrar en campaña, 
alejarle.del; teatro de la guerra ,y enviarle á la peor guarui- 
cion. La respuesta del general.;no fue. muy., satisfactoria , y 
dícese q ué én su consecuencia e l ; coronel ha dado su i dimisión 
ó pedido licencia para regresar á;F,Taucia. Esta .determinación 
ha causado gran descontento. eii. eL regiiuieitto, asi es que por 
l a . ta rd e , >fu« .el momento .eii^que cnatró; compañías de dicho 
regiu/iento Jban ¿̂  cmbarcarse^ en¿el .Eitka para Boua , Mr. Bu~ 
geaud las ¡rey is/ú eiz la plaza d ;d G obierno, y las arengó ma- 
uiiestando que PP Ua ^iiviaba á Boua para t ra b a ja r /  suto pa
ra descansar de sus jatigas. "N o  esleis tristes, les dijó /  no 
vais desterrados, sino que por el ^contrario vuestro» gene tal 
trá pronto á veros; marchad pues coutentos, y tened ánimo* 
Las. tropas se embarcaron al puulo* | Goctesp* lolonesa!)

O r a n  6  d e  M a r z o

Desde que ha regresado  él general Lámoriciere se asegu
ra que lá pfoviñciá de Constantiúaf será teatro de graudés 
opéraciones mijítares. A fin dé ábátír él poder de Abd-e.l-Ka- 
dé r se si tb a rá ép Mosla ga tieiíi y Masca ra . una co l umna mó- 
Vi I de 4 á 5B hombrés. La di v isiou de Óran recibirá con éste 
.objeto-Un retuerzo d¡?vG á 89*infaíites y 500 cáballos.

l^as cai^as-^articúJures, d e O t a n a mnR iáu q ué 25& ea balí os 
de Abd- et - Radtir , qué hábtaii ju rado  véñgaf ra ú[.tin/a dér- 
roté que éx pe r i niéi) ta i on , sé p : eséii t a iro ñ dé l an te de M osl a g á̂  
íiém,' y q He habiendo salTÓo el cotnaudaíille cou 5ü0 hpinbres 
líí'ZO que 80;caihdores spañ is‘y doaii*és carguséh/ar enemigo, 
to' cha l fiíé ¿jeéú táao b ri I lantémCnte p̂oi* los capitanes AVoí - 
s i a y ' JEst crháí y. Pe rség u i d os l os éhé a) ig os por' és pae i o de t res 
hb t d s l ex pejiníentarón graudes :pa'VdtUasv/.;déjando iuu<* rio á 
sW ^ prisionero á3 su '¿apiUii J qué ha sido pi/jsenta^
dó'á^gérierá'l Lambiicíere. ' v •

El nuevo gobernaUcr de Argel fia publicado el siguiente

balido , que insertamos por lo que pueda interesar su conoci
miento á los que hacen el comercio en aquellos parajes.

Art. 1? Se prohíbe todo comercio de importación ó ex
portación, sea por mar sea por tierra , con todas las tribus 
árabes ó rabilas que están en guerra con la Francia 6 con las 
tribus que son sus aliadas.

Art. 2? Las tribus q u e ,  separándose del partido enemigo, 
hagan alianza con la F rancia , 'y  obtengan su protccCion serán 
inmediatamente admitidas á gozar de todas las ventajas del 
comercio conforme á las leyes establecidas.

ArL 3? Las contravenciones ai art. i? serán castigadas, 
segun lo establecido en el 3? y 4? de la ley de 21 de Se
tiembre de 171)3, con la confiscación de todos los medios de 
trasporte y con 39 fr. de multa solidaria y personalmente con
tra los propietarios, consignatarios y cualesquiera otros e n 
cargados d ü! trasporte, de la couduc:úuu ó de la venta de 
las mercancías.-

Art. 4? Los efectos que fueren aprendidos /  los medios de 
trasporte y las personas designadas en el precedente articulo 
serán conducidas á la primera aduana, doudé se formarán 
las. primeras diligencias del sumario.

Art. 5? El director de hacienda y los gefes militares que
dan encargados de la ejecución de cuanto se establece en el 
presente bando.

ESTAD OS UNIDOS DE A M ERICA .

Según las correspondencias de Nuevas York recibidas en, 
Londres el 11 de Marzo, podemos asegurar que el espíritu 
público estaba bien lejos de participar de la efervescencia 
que los periódicos de un partido descontento exagerar» óm.3 
duda. Las correspondencias particulares no dan á éht.eódéV 
hubiera en Lóodres el 11 mayores inquietudes de las que hu
bo el 10, y (pie debían ir disminuyendo de día en d ir f .  E l’ 
vapor que debió salir el 10 del actnal de lo.t Estados Unidos 
traer el mensaje del presidente entrante^ el general Harrison, 
y las respuestas dadas por el nuevo gabinete á las notas reci
bidas de Londres; y en el entre tanto que llegan, que aun tar
darán un mes , podemos asegurar : i? que por .lo que respec-, 
ta al asunto de Mr. Mac Lcod , las instrucciones enviadas por 
el Gabinete británico á su embajador en Washington, no son, 
tan graves ni sobre todo tan exigentes como se ha pensaik». El 
Cnibaj.idor inglés solo debe pedir sus pasaportes en el caso de 
que Mr. Leod sea condenado á muerte,  V que se lleve á efec
to la sentencia. Ya sé echá de ver la latitud que presentan á 
la diplomacia semejantes instrucciones, y por consiguiente es 
de' esperar que das negociaciones entre ambos paises precave - 
rán toda desgracia : 2* que por lo que hace á la cuestión de 
las fronteras del norfé.y del nordeste, había sido sometido al 
Rey de Holanda , como árbitro , y corno este en; lugar de d/*- 
ci.djrla bubiese dado un parecer paxtieular,, .debja ser confia
da á las luces y prudencia del Rey de los afranceses. Mas uq 
habiendo las circunstancias políticas permitido se realice esta 
combinación, debe encomendarse, según se asegura, al Rey 
de Prusia.

A M E R I C A
Noticias de Yucatan de fecha 8 de Enero anuncian q ué 

una escuadra compuesta de cuatro buques de guerra ,  dos ber
gantines y dos goletas, hablá dado á la vela de este puerto 
para ir á bloquear los de Veracruz y Tampico. ( Commerce.)

G RAN B R E TA Ñ A , 

 L ondres 12 de M arzo.

La sesión de la Cámara de los Lores del 12 no ha ofrecí-
do Ínteres alguno. Al principio de la de los Comunes ,del 
niismo día , lord Palmerston ha declarado en respuesta á sir 
R. Inglis que él Gobierno británico habiá dado pasos con la 
Puerta para obtener protección en favor de los cristianos 
dé la Siria. El noble lord añadió qué creiu ser el íí’rrtriirii pu 
blicado por Jos periódicos semejante al que el embajador ttfr- 
co le había pasado. A la salida del correo principiabá'cl ttii-̂  
nistro á dar explicaciones sobre la disposición del firmen que 
reserva al Sultán ja elección del sucesor de Mehemct Alí.

• Los periódicos contienen ¡pocas noticias-; mas el Sun  y el
Tim es  persisteu en sostener que la Iúgíátérra ño obligará al 
bajá á adoptar las condiciones ¡demasiado duras del firman. 
Los fondos han,domado en Jft bolsa' algún favor,  á causa de 
haberse algún tanto calmado la agitación producida por las 
dóticiaé dé Tos Estados Unidos.

' .FRANCIA. : ;

P a r is  14 de M arzo.

Asegúrase que las seccionen de la Cámara de los Diputa
dos tendrán que ocuparse próximamente de una ■propuesta^* 
cuy o objéto sééí declara r ritie v as incom pá ti bí iidaéfés pírá des
empeñar las funciones legislativas los empleados del Gobier
no. (M o n ite iir iP a ris ién ^  i, U VA ‘"í: > l

E l  Sr. ininistro do Ja,Guerra^ presidente d e l  consejo, se 
ha presentado hoy cu la cornisipu de reemplazi»s, en cuy o se
no fia permanecido por espacio de dos horas. Las explicacio
nes dadas por el niinistro acéroa dé la nueva: duración del 
servicio militar y de la formación de la reserva han sido apio-* 
badas unánimemente. (*M.) ‘ ; i > * ;  ̂ i

, ;  , . n»ip i í* m iiw  —■ —  —  m-wii— —

•í> • ¡ í 1 . .. V '  ! ■ ‘ * i

> * "El Sri éóntralmirante üum on  de Ü rv i l le ,  qué h.á tinod 
cuantos dfaS llegó á Paris , ha sido recibido el miércoles por 
él RéV¿ S. ;M. éot)versó largo tiempo Con el iliisfré ú¿*végaíl- 
^*^TI»fO'rníát*dojé',d:ê :fodas las pávticularidadés dé su jargó ^  
péíi^io^o y ia je /  y tomando el m'ayot'-tñtet^Ft?ir;IórR&cutíri- 
míenlos hechos en el polo antártico g lacia l, á través de la



Oceanía. A! día siguiente tuvo el honor de comer con la fa 
milia Rtol. (/ d )

Beltran Barreré , que falleció hace pocos dias, se encon
traba desde hace mucho tiempo en una situación próxima á l>a 
indigencia. Este sera un nuevo ejemplo que añadir á los mu
chos que han ofrecido tantos hombres famosos que han .domi
nado la Francia y asustado la Encopa. Díoese que pocos dias 
antes de su muerte escribió Barreré á un amigo, suplicándole 
recordase al Sr. ministro de la Justicia .una pensión de (500 
francos que se le pagaba anualmente desde su regreso á Fran
cia. ( Temps.)

MADRID 21 DE MARZO.

Después de una prolija y detenida discusión , respecto 
de los Sres. Vila y Montañés, se han aprobado hoy en el 
Congreso de Diputados las actas correspondientes á los 
siete individuos de la comisión de Poderes, que han sido 
admitidos de conformidad con el dictamen de la comisión 
de cinco, que con tanta eficacia y celo ayer mismo lo des
pachó.

No ha recaído la discusión sobre lá§ actas de las pro
vincias, de Barcelona y Huesca; á estas nada se ha opues
to por ningún Sr. Diputado; sino sobre circunstancias per* 
sonóles de los elegidos. Al Sr. Vila se le juzgaba empleado 
nombrado por el Gobierno en la ciudad de Barcelona , por 
haber sido electo rector de aquella universidad, cuyo nom
bramiento fue aprobado por el Gobierno, y por habérsele 
encargado, sin sueldo ni emolumento alguna, la comisión 
de visitador de la misma Universidad. Lo que manifestó 
el.Sr, V ila  satisfizo al Congreso completamente.

A l Sr. Montañés se oponia para su admisión la c ir
cunstancia de haber sido electo Diputado por Huesca , cu
ya provincia corresponde al distrito jurisdiccional de la 
Audiencia de Zaragoza, de que el elegido es magistrado. 
Con esté motivo se renovó un debíate que ya en otra oca
sión se agitó en Congreso, y en el que tomaron parte va
rios seuores. Él Sr, Ministro de la Gobernación fijó la 
cuestión en términos claros y precisos; porque tratándose, 
tío de establecer un derecho, sino de fallar conforme a 
la ley, el tenor de esta y. declaraciones terminantes de las 
Curies y demuestran que los regentes-y utiiibiros de las 
Audiencias no pueden ser Regidos Diputados únicamente 
en las provincias en que tuviesen su residencia/aunque 
51 en tas demas comprendidas en el distrito de sü tri
bunal.

Hemos hecho mención expresa de estos tíos casos pa
ra que se veá la escrupulosidad y circunspección cqn que 
proceden los Diputados elegidos en el examen y aproba
ción de las actasy^'étv ia admistt'ou^d'é'Dipinados; y. uni
mos nuestra voz á ia del Sr. San Miguel para felicitar al 
Congreso porque ia primera discusión que en él se ha 
entablado tenga por objeto el cumplim iento de la ley.

Ya se han publicado tres entregas de la R ecop ilación  
de leyes de In d ia s , ,y t.por ellas con todo conocimiento 
puede juzgarse del mérito de esta edición, en que e l ed i
tor y propietario D. Igtóaéio Boixdia acreditado su activi
dad, y la puntualidad con que cumple cuanto ofrece al 
publico. Entre tanto qué acaba de pubHcarse, que creemos 
será en b reve, toda la ob ra? diremos únicamente para re
comendar esta esmerada edición , que está hecha en büep 
papel, con caracteres claros y legibles, y con una suma 
Correcinon, cuyo trabajo se ha confiado, como corresponde 
a una edición oficial , a upa persona inteligente y,caracte
rizada. \a conoce el publico el módico precio á que puede 
adquirirse esta obra; y aun para m ayor «comodidad / y sin 
leper que adelantar nada, se da por entregas sucesivas.

C A J A  DE AH O RRO S DE M A D R ID ,

Domingo 21 de Marzo de 184 í.

lis. v « . m’ra.'

Han ingresado en este día , depositados por 
250 individuos , de/los cuáles los SO han,

_ sido nuevos imponentes. . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  74,373
be han devuelto á solicitud de B interesados. 6,403..18

El director* ¿e semana,

Manuel María de Goijry-. ;

PROVIDENCIAS JUDI C I A L E S

D ON José M orphy, juez mas antiguó de primera Instancia 
' dé esta ciudad de Granada y su jurisdicción por S. M. 

(Q . D. G .) Ce. Por el presente hago notorio á todas la/per
sonas residentes en los dominiosAe* España , éomo por provfe 
deuda de 27 de Agosto del año próximo anterior/dictada eir 
mr ju zgad op resen c ia  de los infrascritos escribaños; orig i
na rio y  acompañado, que ha sido confirmada por Otra del 
superior tribunal del territorio en 5 de Febrero último, se 
ha declarado abiutestáda i  Doña María Joaquina Ruiz Mon- 
r o y , vecina queTue de esta ciudad , y qué sus bienes dében 
pasar a sus herederos en dicha clase, á fii/de que la persona 
que se, estime con derecho á ellos ocurra á mi juzgado por 
■? ^  ^ d e ra d o  legalmente dentro del término
de 30 días a deducir el que se crea asistirle/pues pasado sin

haberlo verificado, le parará el perjuicio que haya lugar. Da- : 
do en Granada á 10 de Marzo de 184i.=José M orp lii.=Por 
mandado de dicho señor, D. José María Arroy o.===Franeisco 
Merinero y Nava.

.BIBLIOGRAFÍA

NU E V A  SEM A N A  SANTA ,

o traducción del oficio de la Semana Santa , con la 
explicación de los principales misterios que en; es
tos dias celebra y recuerda la Iglesia; notas á.los 
salmos de que en dichos dias usa; exposición dé 
las l a m e n t a c i o n e s , profecías & c ., y reflexiones para 
cada uno de los dias, acomodadas en cada uno.de 
ellos á un misterio dé la pasión del Señor., con un 
apéndice de los tres dias de Pascua.

POR. BON M A N U E L AM ADO , PRESBITERO. .

El editor de este oficio, en lugar de hacer una descripción 
minuciosa de su mérito,.cree suficiente decir á los que cono
cen a! Padre Amado que,es un trabajo suyo , que puede lla 
marse nuevo , aunque sea sobre un asunto de que tanto se ha 
escrito; y á los que no le conocen encarga que se enteren de 
la advertencia que va puesta al p rin c ip ioen  la que explica 
la razón que le movió á ejecutar su proyecto. En cuanto al 
mérito de las láminas é impresión , hecha en 1 2 / menor para 
mayor comodidad en su uso; el público juzgará-á su vista. Se 
halla de venta en Madrid á 12 rs. yn. en pasta en las librea 
rías de Viana , calle de Carretas; de JNoñezj en la de A to
cha ; de Sánchez, eq la de la Goucepcion; de Cuesta y viuda 
de Cruz, frente á Sf Felipe; de V il la ,  plazuela de Santo Do
mingo, y en la imprenta de Palacios , calle de Luzon , donde 
también se venderá por mayor. ;1

En las mismas librerías se hallarán ejemplares encuader
nados con lujo á diferentes precios.

REVISTADE TEATROS

PERIÓDICO SÉMANAL

DE LITERATURA Y BELLAS ARTES.
Los adelantos del siglo y los progresos del arte dramático 

en nuestra patria han creado en poco tiempo necesidades y 
eXigéuctds que no debeno ser desatendidas. E l teatro/que 
taiUo iiiÜujo tieíxe ciif ta civilizacvon de los ’pueblo^, y 'qué 
pugjia 3UÍM)i a éHitreuasoCroS^oC siln« 'ti4* ̂  
litniettto fn*qnédfe estadó/hrtereCé qué ̂ e estUdieíl éúñ JdeWI? 
cion todas sus fases, alentando á ios que coadyuvan á su com
pleta emancipación, y ten fin que se debatan los principios y 
las máximas que pueden y deben perfeccionar en la escena 
española el vuelo é é l  g e n io y io s  progresos de la razón hui 
mana. «■ ' - -

i^ lu b p  efe?Esj>áña ^»jper1ódicn destinado á este soló fin: 
carecíamos?de una & emsta diedica dá con preferencia á eiíáíhi- 
aac las ohrasdramáticasde iodos* ios' países , y especia fínen té 
del nuestro, pues los imperfectos eusayós hasta ahora hechos; 
ni esta han á; la altura'del dbjéto, ni sé eriip ré iídie rao con la 
fe, profunda ni Ja convicción nó^ésartas. En éste siglo de esJ 
cepticismo.y descfeimiéhfe yta fe y lo convicción sé han re
fugiada tal vez e x c 1 usi v ám en té1 éá: la literatura y en las 
artes.- u¡ ; ,v  ; O*

Llenar este vacío hasta donde sea posible y  ■ contribiíir VI 
esplendor de nuestro teatro con la doctriuá ^  cón lá crítica; 
exponer sus adelantos é indicar los que por huevos senderos 
pueden, hacerse , tal será el norte de( nuestros-esfuerzos, y de 
pl no nos. apartaremps por nadie ni por nada. Severos y  dé^ 
corosos , expondremos nuestras creenciaS, emilireróos liüestrás 
opiniones con lealtad y franqueza, y no pocas veces echare
mos .mano de la saiira , ése cauterio de los ridículos sociales, 
y que jamas se aplica sin fruto.

Dividiráse nuestro periódico én dos secciones ; la primera, 
como de mas importancia , la ocupará la parle doctrinal. N i: 
en ella nos limitaremos á la literatura: alguna vez estudiare-1 
«nos la historfá, su filosofía y  trataremos de deducir conse- 
cuencias y corolarios. Lás ciencias y  las arteá- obtendrán un 
lugar preferente en «uestr¿ ‘R ev is ta ; y éó fin , todos los*tu* 
mos del saber humano , siempre empero* tratado^ ligeramerite 
y de pasada, que no otra cosa permite la índolé deh periódí- 
cp. Están encargados de esta sección los Sres. D¿ Juan Euge
nio Haruenbusch y D. Ramón de NáVarreté, lo que hace; 
excusado todo elogio é innecesaria toda seguridad d é ’ tetn- 
pUnza e inteligencia. Bajo el epígrafe de Poesía insertaremos 
composiciones de nuestros mejores poetas, habiéndonos ase
gurado ya ia colaboración de Ips Sres, Fspronceda /Zorrilla , 
Cafnpoamor y Rubí , que.tan bello nombre y en opuestos gé- 
neros han conseguido en nuestros dias. Ultimamente y con el 
epígrafe de Critica publicaremos en cada núrnefo una exten
sa séccion destinada a la céjisiira , unas veces grave y (iéteni- 
da , otras ligera y satírica, cíe las obras que se representen y 
dé las qué se publiquen /encomendada eXelusivamanté aí; se-, 
ñor D¿- Juan dol Pera! , cuya festiva pluma conoce y aprecia 
el .publico, no menos que su fina y delicada sátira.

Dá remos igual menté cabida en la Revista de te a tro s  á 
artículos, de v iajés, cpncicn'züda y verídica menté escritos , y 
A novelas é historietas que seanmotables siempre por su iote- 
re  ̂^ ^ oá9%a* A cada  número del periódico acompañará una. 
graciosa1 ca rica tu ra- I i tog ra há da. A  l terna rán con él las a Igupos 
retratos de personajes célebres ó de literatos (íistinguidós. / /  

La Revista dé F&ntros coménzará á publicarse todos Jos; 
domingos desdé el próximo. .Abril , .eónstando cada entrega, de; 
un pliego rúarquilla ,;en papel exírangero, y  éstrenándose 
para ella una fundición elegante y variada. ’ ^

P rec ió : En Madrid 8 mensuales y 20 por trimestre. 
En las provincias 10 ts, ai mes y ^8 cada trimestre*

. Se suscrihe á la Revista  de Teatros én la. librería de su 
editor, calle de Carretas, y en las provincias en todas Jas \[J 
brerías corresponsales de dicha casa y administraciones de 
correos del reino. ’

IV íA R IA N A ,  historia general de España, aumentada con 
todos los4sucesos de su levantamiento , guerra y révo- 

Juciou , escritos por el conde de Toreno y demas autores has
ta el pronunciamiento de Setiembre de 1840*

Deseando complacer el editor á todos los suscriptores que 
tiene en la Península , ha determinado hacer una segunda 
edición para poder cumplir en todas las provincias; advir¿» 
tiendo que tanto la primera como la segunda edición son exac
tamente iguales, y que contiene dicha historial todo lo escrito 
por este célebre historiador, sirviendo de texto la edición que 
se conoce de mas m érito , cual es la de Benito Cano y la dé 
Valencia, 10 tomos en fo lio : habiendo adoptado para que su 
precio sea módico y esté al alcance de todas las fortunas, una 
edición elegante á dos columnas.

Esta obra constará de 20 tomos del mismo tipo del pros
pecto (se reparte gra tis ), los cuales se dividirán cada tino eii 
ocho entregas de 45 á 50 columnas cada una al ínfimo precio 
de real entrega en Madrid , Sevilla , Valencia y Barcelona: 
en las provincias solo se dará por tomos encuadernados eri 
rustica con cubiertas de color y estampadas, siendo el precio 
dos reales mas en cada un tomo que comprende debo en* 
t regas.

Támbien se han tirado ejemplares en mejor papel á 18 
reales, y en vitela azulada á 12 ; en las provincias dos reuíés 
mas en tomo por razón de portes, y los que los quieran íéw 
eibir por el correo fianco, abonarán tres reales mas por tomo 
que el precio de Madrid*. f •>

Los señores que en e l acto de suscribirse quisieren ade
lantar e l importe de todas las entregas de que ha de constar 
toda la obra, se les rebajará un 10 por iOU.

A  esta obra seguirá un gran cuadro magníficamente;éstam* 
pado coii los retratos: de los Reyes 'de España ; los Jrajts dé 
ambos sexos de todas las diferentes*péovincias en que está Su 
dividida .la, Península ; la estadística de- cada uná de éllás, y 
el mapa de España con la nueva división territorial-^ á los sê  
ñores suscriptores á esta obra (en  ambas ediciones) ,  sé lés 
dará al ínfimo precio de 16 rs., (jue es el coste que lé tiené 
al editor , y á los que no lo sean abonarán por cada ejemplar 
30 rs. - ; ’t

Los tomos de esta segundé edición podrán pasar á recoger
los los Sres* suscriptores en los puntos donde se Jiayaq sus
cripto, de Ja manera siguiente: el tomo primero el 6 del pfej 
ximo mes de M ayo; el torno segundo el 30 del mismo, jr 
desde el tercero en adelante de 15 en 15 dias ót anfes Jiastá 
igualarse con los suscriptores de la prtméra edición , piie^ uirt» 
has han de q u edá r conc I u i das á ú 11 irnos dél  ̂présente 
de 1841. ,• f'ubv^y-

N ota , El editor sale responsable á la conclusión^ de«Jtr 
obra,,.ó á devolver en caso contrario el dinero que4 htibieratf 
dado ; admitiendo los cua.dcrnos en el estado- en que se encou-*

adHd;éaí 22r •
cu a r t o  p r in c ip a l .  * ‘

Libras acabados de publican ’■*

Historia de las creencias y ceremonias religiosas dé*Jódes 
los pueblos del minado:, escrita en francés con exira ordinaria 
aceptación pói* M Y io l íet y Daniel; precedida de L» hísK/ 
ria de la filosofía, y conliiifuada con Ja mrtologia de las divG 
n^iades. efe fegént-dfebd^ para aclaración é infeiigeiicta dé los 

atáíguas: 2 tomosú 16 rá. j o

--■ / La. moral núivéiteapl é los deberes del hombre fundadas en 
sq ,naturh.1 cza. Ullima jedicion* de *esta preciosa obra que lié 
hech.ó/célebre al barón do^Holboch , aumentadoícori^su ñníiúé 
so discurso sobre las prcocupaciones ;vy  el célebre código d^ 
la naturaleza , atribuido á Alirabéau , y que ha i nmortaliziido 
su nombre*: tres tomos, impresión de£última moda á dos ceá 
lumuas 27, rs. o-- ;

O b r a s  c o m p le t a s  d e l  c é l e b r e  M o r á l i n , con toda  Ja  aparté 
su p r im id a  en o t ra s e d i c i o n e s , c o m o  ig u a lm e n t é '  las  var iantes 
de  J a  e d ic i ó n  a n t i g u a : e l fafimso A u t o  de  F e  , b a ld ó n  y*rv|ili*«’ 

p en d ió  e t e rn o  de| g o b i e r n o / in q u i s i t o r i a l , y po r  ú l t im o  la his^ 

to r ia  d e l  o r i g e n ,  épocod-y ipro^gresos- de l  t e a t r o : ? 6  tomos í f e  
e l e g a n t e  fo rm a  , á dos co lu m n a s  en 4? con lám inas 5 4  rs;  ̂

I d e m  , id e iq  la misma e d i c i ó n , :p e ro  s ín  lám iuasy  48 rs. í- 
A r t e  d e  ju ga  r- a l v i  l l a r  r  p a r »  á p r e n d e r  en poco  t ie tnpó^y  

f f e g a r  á o b t e n e r  g ra n d e s  r e s u l ta d o s  ; c ó m p r é n d e r adem as -lóá- 
d i f e r e n t e s  m pdos d e 4 j u g a r  ^ ¿ o i r  las r e g la s  y  j e y  es q u e  se nsán,' 
y  ú6  ju ga d a s  para h ace r  ótfe 's  tantos g o l p e s , a d o r n a d o  patrá1 
nvay o r el a r i dad *oo n 56 J ám ¡ no s. ¡ ^ 7 r r ^

; ;M.; A » / T h i e r s ,  h i s tó r f e  d e  la  r e v o lu c i ó n  f ranee *a  *̂ Ja'« e d i ^  
c i o n ; mas ex tensa  . y  completa^ d e  cuantas  se  han pnbJfeadóf'  

« o  tan so lo  en  Eápaña s ino  en países e x t r a n g é r o s  , p o r  t ene r1 
la, con t in uac ión ,  d o  la d e I  consu lado  -y? d e l  i n ip c r io  ;, j i r é c ed id a ’ 
adem as  do  Ja H istor ia -  d e  F r a n c ia  , sin' b u y a ! parfce q u e d é ’ iu^  

c o m p le t a  la p l ira  ^ a,d¡cióñada t a m b ié n  coii notas y íiíocoihentos* 

ju s t i f i c a t iv o s *  6 tom os c o n rlámináS y  re tra tos^  12 8  rk í  >^ ; f ‘

TEATROS PRINCIPE. A  la s  s ie te  y  m e d ia  d e  la  n o c h e  
i Se phndrá éti:escena Jé mtíy hjpfaudtda;úpetA<\,éo''>dos<-SEÍc/
'■ tos d é l  n íaestfo  Dónizet-t i / C u y o  t í t t i l o  é á v 1 \ ^  >

i'. ;;;5 : A N N A  'B O L E N A .'" ) ) '  *'  ̂ ; /1

|; v lia empresa aFdisponer está función ha tenido en* cuenta . 
I la ácejifebióií ^eneráLdóe hü  ̂mérecidó: siérñpré , y  él mucha 
?, tiempo trascurrido desde* q u e4 ú h i mámen te se' repródú jo. t; 
p 4> Sera4 exor da cía eú decorácione^/ trajes y . a c orn pañ a ini C n -  
| tós Co’n toda lá propiedad y el liijo qué 4n asunto exigen *




